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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el expediente del proceso informándole que la 

parte demandante allegó documentos de notificación a la parte demandada. 

 

En la fecha, 27 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE :  BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADOS :  DMR INGENIERIA S.A.S. NIT 901.067.897-6 

RADICADO  :  170014003010-2023-00328-00 
 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se incorpora al 

expediente del presente proceso los documentos allegados por la parte 

demandante, para los fines pertinentes. 

 

Previo a decidir lo pertinente frente a los documentos de notificación remitidos a la 

parte demandada, se hace menester REQUERIR a la parte demandante para que en 

el término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la notificación del presente 

proveído, informe al Despacho la forma cómo obtuvo el correo electrónico al cual 

fueron remitidos los documentos de notificación, y allegue las respectivas evidencias 

de su obtención, tal como lo exige el num. 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 ídem, esto es, declarar el desistimiento 

tácito de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 121 del 28 de julio de 2023 

Secretaría 
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